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DEMANDA DE GARANTÍAS 
sección 3-605, cap. 190B de las L.G. 

Núm. de expediente Estado de Massachusetts 
Tribunal de Primera Instancia 

Tribunal de Familia, Testamentos 
y Sucesiones 

 
Patrimonio de: 
 
 

   

Primer Nombre Segundo Nombre Apellido(s) 
 
Fecha de Defunción: 

 División 
 

  

1. Información del Solicitante: 

 Nombre: 
Primer Nombre Inicial del Segundo Apellido(s) 

(Dirección) (Apto, Unidad, 
Núm., etc.) 

(Ciudad/Pueblo) (Estado)   (Código Postal) 

Número de Teléfono Principal: 

    

 
 

   

 
 

   

 

 
2. Tengo el siguiente interés o reclamación financieros o de propiedad sobre este patrimonio como: 

Legatario 
Heredero (Identifique su relación con el difunto, sección 2-103 

cap.109B de las L.G.) Acreedor
Otro: (Declare su interés)

 
  

 

 
 

 
           

 
 
 

  

                                                                                

 

       

 
 
 

3. El valor de mis intereses o reclamaciones supera los $5.000,00 
 

4. El solicitante notificó de esta Demanda al Representante Personal en fecha 
(fecha) 

por correo a la siguiente dirección: 

 

 
   

(Dirección) (Apto, Unidad, 
Núm., etc.) 

            Ciudad/Pueblo) (Estado) (Código Postal) 

5. Exijo que el Representante Personal entregue las garantías de la fianza oficial. 

FIRMADO BAJO PENA DE PERJURIO 
Certifico bajo pena de perjurio que las declaraciones anteriores son ciertas a mi leal saber y entender. 

 
Fecha: 

Firma del solicitante 

Fecha:
Firma del cosolicitante (si corresponde) 

Información del abogado del 
solicitante Firma del Abogado 

(Escriba su nombre en letras de molde) 

(Dirección) (Apto, Unidad, Núm., etc.) 

(Ciudad/Pueblo) Número de 
Número de Teléfono Principal: 

 

                                                                                
B.B.O. 
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